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M l i PEO¥IKCIA DE LEON 
PA.RT K O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud:' 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gace la de) día 25 de Abril de IQII ) 

" GOBIERNO DE PROVINCIA 

SERVIDUMBRE DE ACUEBICTO 

En el expediente incoado á ins
tancia de D. Manuel Aparicio, Veci

no de Mansilla de las Muías, solici
tando la imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto para la evacua
ción de las aguas sobrantes de un 
pozo artesiano que está abriendo en 
una finca de su propiedad, situada 
en dicho término municipal, al sitio 
de las Marnias, con destino al riego 
de las mismas, se ha dictado por es
te Gobierno la siguiente providencia: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
disposiciones vigentes en la materia 
sin que se haya producido reclama
ción alguna, y considerando que la 
pretensión de D. Manuel Aparicio 
se halla ajustada á las disposiciones 
de la ley de 15 de Junio de 1879, 
que en su art. 77 establece la impo
sición de servidumbre forzosa de 
acueducto, entre otros casos, cuan
do, como en el presente, tiene por 
objeto facilitar la evasión ó salida 

de aguas procedentes de alumbra
mientos artificiales; de acuerdo con 
lo informado por la Comisión pro
vincial v lo propuesto por la Jefatu
ra de Obras Públicas, he acordado 
acceder á lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones: 

1. " Se concede á D. Manuel 
Aoaricio Barreales, Vecino de Man
silla de las Muías, autorización para 
establecer servidumbre forzosa de 
acueducto sobre los terrenos del co
mún, para la evasión ó salida de las 
aguas sobrantes de un pozo artesia
no que está abriendo en una finca 
de su propiedad, al sitio de las Mar
nias. 

2. " El acueducto será de ladri
llo, cubierto, cerrado, 6 irá enterra
do para que no puedan producirse 
filtraciones perjudiciales. 

5." Durante la ejecución de las 
obras se tomarán las precauciones 

necesarias para evitar perjuicios. 
4. " El acueducto desembocará 

en el rio Esia. 
5. " Sólo correrán por el acue

ducto las aguas sobrantes del pozo 
artesiano. 

6. " Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas ó Ingeniero en quien 
delegue, y serán recibidas á su ter
minación, extendiéndose la corres
pondiente acta, que deberá ser apro
bada por el Sr. Gobernador civil. 

7. !l El plazo de ejecución de las 
obras será de seis meses. 

8. '' Se cumplirán además de es
tas condiciones cuantas dentro de 

í su espíritu sean aplicables. 
León 21 de Abril de 1911. 

El Gobernador, 
José Corral y ¿arre. 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 
RELACIÓN.de los expedientes de expropiación de esta provincia que obran en la Dirección general de Obras públicas, ultimados fiastu 

el 31 de Diciembre de 1910, por orden de fechas de incoación, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 23 de Abril de 1911 

Número 
de 

orden 
TÉRMINOS 

I 

5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

12 
13 

14 
15 
16 

17 
18 
19 

20 
21 

C A R R E T E R A S 

Ponferrada -
Burón. . . 
Pola de Cordón 
Bembibre 
Valderas 
Villafer 
Garrafe 
Cármenes 
San Emiliano... 

Fecha de incoacii'm 
del expediente 

Villablino De Caboalles á San Antolin de Ibias, Sección de Ca-
boalles á la Cañada de Cerredo (resto de desglose 
del año anterior) . .23 Septiembre 1902. 

Gorullón De Villafranca del Bierzo al Barco de Valdeorras, trozo! 
1.° (discordia de las fincas números 28 y 29). 122 Febrero 1902 . . 

DePonferradaáLaPuebladeSanabria,trozol.0(urbanas) 12 Septiembre 1902 
De Puente de Torteros al Puerto de l'arna, trozo 1.° .27 Idem 1902. . . 
DeLaPoladeGordónáSanPedrodelosBurros,trozo2.01ll Octubre 1902. 

Idem 
Cabrillanes 

Valderrueda 
La Vega de Almanza.. 
León 

Santa Elena de Jamuz . 
Boca de Muérgano 
Ponferrada 

Crémenes 
Destriana 

De la Estación de Bembibre á Bembibre 
De Valderas á la de Madrid á La Coruña, trozo 1.° . . . 
Idem . . 
De León á Collanzo, trozo 2." 
Idem Idem, trozo 6 o . . 
De la de León á Caboalles á Belmonte, Sección de Puen

te Orugo al Puerto de Somiedo, trozo 1." . . . . 
Idem ídem, trozo 2.° . . . . 
De La Magdalena á Belmonte, Sección de Puente Oru

go al Puerto de Somiedo, trozo 2." 
De Pedresa del Rey á Almanza, trozo 4." 
Idem . . . . . . 
De León á Campo de Caso, Sección de León á La Ved 

Ha, trozo 1(urbanas) 
De La Bañeza á Camarzana de Tera, trozo 1." . 
De la de Ojcdo áRiaño á la de Saldaña á Riaño.trozo 1.' 
De Ponferrada á La Puebla de Sanabria, trozo I . " . rampa 

de enlace en la carretera de Madrid á La Coruña. 
De Verdiago á las Ventas de Vaidoré. 
De Astorga á La Puebla de Sanabria, trozo 2." 

{22 Noviembre 1902. 
14 Marzo 1903 
Idem. 
23 Mayo 1903 . . . 
21 Noviembre 1903. 

23 Mayo 1901 . . . , 
20 Octubre 1904 . . 

26 ídem 1904. . 
25 Febrero 1905 
28 Junio 1905 . . . 

2 Marzo 1906 
5 Abril 1906. 
8 Noviembre 1906.. 

18 Mayo 1907 . 
15 Octubre 1903 
19 ídem 1908. . . 

Fecha de su injíreso 
en el Ministerio 

5 Septiembre 1905 

3 Febrero 1910 . . . 
21 Ídem 190S. 
5 Diciembre 1901 . 

19 Enero 1904. . . . 
I . " Marzo 190 i . . . . 

14 Julio 1905 
Idem 
23 Junio 1908 
14 Febrero 1907 . . . 

16 Julio 1909 . 
10 Enero 1910. 

15 Enero 1910 . 
8 Febrero 1909 
5 ídem 1910. . . 

5 Junio 1908 . . . 
16 Julio 1909 
3 Febrero 1910 

4 Abril 1908. 
5 Febrero 1910 

Idem 

Cantidades 

Poetas 

55 305,75 

256,7.5 
17.181.48 
21.067,91 
55.912,11 
22.782,86 
21.089,54 
51.565,20 
55.76-1,60 
47.002,65 

45.831.49 
24.438,75 

19.750.47 
12.742.78 
20.802,42 

28.822,8? 
25.019.5i 
9.874,5!) 

5.703.55 
5.2-I5.SS 

12.750.32 

43S.S03.05 

V cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 51 de Marzo último, por la que se concede un plazo de quince dias, á partir del 25 del que rige, en 
que se publicó dicha relación en la Gaceta de Madrid, para que los interesados puedan reclamar respecto al orden de colocación de los expedientes, 
he acordado su inserción en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 25 de Abril de 1911 .=EI Gobernador civil, José Corral y Larre. 

http://25.019.5i


I l 

Adnnni$/ranón do CQntrib'tf iones d# la promnria df* Loon Negociado da Afinas 
RBLACIUN de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan, por el 5 por 100 de los mine

rales extraídos durante el primer trimestre del año actual: 

Número 
íitíí 

(íxpeiIiBntB 

16 
l.GU 

Númuro 
da 1» 

carpeta 

* 1S8 
5.5S7 

Nombre de las minas 
Clase 

miueral 

Término dr.nde r a 
dican 

Nombre del duefio 

Q u í n t a l e s 
mí tr icoa 

extra ídos 
en el 

trimestre 

La Profunda Cobre . . . . Cármenes D. Francisco Sanz. 
¡Luz Idem 'Vega de Valcarce.l > Remigio Solís . 

TOTALES 

Ley por 100 
Valor ínte

gro del 
({UÍntal 

Valor 
en depdai-
to d en al

macén 

Importe 
del 

H por 10» 

00 
00 

00 

León á 21 de Abril de 1911.=EI Administrador de Contribuciones, Andrés de Boado. 

A $ 0 l » I O 

P R O V I N C I A D E L E O N 

M E S D E J U M O 

Estadistica del movimianto natural de la población 

Población. 407.458 

lAbttttlillo . 
! Nacimientos | 

Defunciones . 
Matrimonios 

1.109 
658 
276 

NÚMElO DE HECHOS. -

/ I Natalidad <« . . . . ! 
t ' o r l . O O O h n b l t a n l r a ) Mortalidad (4>... 

/ Nupcialidad 

272 
roí 
0'68 

Í I Ú M E S O DE SACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

564 
545 

V i v o » . 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos 

1.074 
15 
22 

TOTAL.. .! 1.1C9 

, Legítimos. 
I Ilegítimos. 

• ' Expósitos. 

TOTAL. . 20 

! Varones. 
Hembras.. 

545 
315 

„ , , Menores de 5 años 
DE FALLS-J De 5 y más años . . 

c ;M3 m j 
217 
441 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos. 

20 
10 

TOTAL . 50 

León 19 de Abril de 1911.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(t) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los i[ue viven m«no? 

de 24 horas. 
{i) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) K-ite cot-.ti.'.iente se reiiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Tarda 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse de la formación de apéndi
ces al amillaramiento de la riqueza 

la Secretarla de este Ayuntamiento, 
acreditando, al propio tiempo, la 
transmisión legaly pago de derechos 
reales; sin cuyos requisitos no se
rán atendidas. 

Turcia 21 de Abril de 1911.=E1 
Alcalde, Antonio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Salomón 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base á 
los repartimientos para 1912, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten relaciones de al
tas y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
quince días. Las relaciones que no 
justifiquen haber pagado á la Ha
cienda los derechos de transmisión, 
serán desechadas 

Salamón 20 de Abril de 1911.= 
Víctor Tejerlna. 

. Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Vara que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda en su día á 
la formación de los apéndices que 
han de servir de base al repartimien
to de rústica, colonia, pecuaria y ur
bana para el próximo año de 1912, 
es preciso que en el plazo de quince 
días, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración de sus riquezas, 
presenten los documentos justifica
tivos de haber satisfecho los dere
chos reales á la Hacienda. 

Almanza 20 de Abril de 191).= 
El Alcalde, Estanislao Balbuena. 

territorial, base de los repartimientos 
para el año próximo de 1912, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten relaciones de la 
misma en término de quince días, en 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Al objeto de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda ocu
parse en la confección del apéndice 
ai amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo año 
de 1912, los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán las oportunas relaciones 
de alta y baja en la Secretarla muni

cipal dentro del término de quince 
días; debiendo advertir que no será 
admitida ninguna de aquéllas en que 
no se acredite haber satisfecho á la 
Hacienda el impuesto de derechos 
reales por la transmición de bienes. 

Cubillas de los Oteros 20 de Abril 
de I911.=EI Alcalde, Víctor Men
doza. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Terminados los repartimientos de 
rústica y urbana para el año corrien
te, en virtud de lo prevenido en el 
Real decreto dé 5 de Enero último, 
están de manifiesto en la Secretaría 
por ei término que éste previene, 
para oír reclamaciones. 

Quintana del Marco 16 de Abril 
de 1911.=E1 Alcalde, P. O., Luis 
Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Se hallan de manifiesto los repar
timientos de rústica y urbana, para 
oir reclamaciones, por el término 
reglamentarlo. 

San Esteban dé Nogales 17 de 
Abril de ig i l . s fEI Alcalde,?. O.. 
Luis Gutiérrez Carracedo. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Por término de quince dias se ad
miten relaciones de alta y baja, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para incluirlas en el apéndice que 
ha de formarse para 1912, siempre 
que á las mismas se acompañe el 
documento que acredite el pago de 
derechos reales. 

Riello 20 de Abril de 1911—El 
Alcalde, P. O., Florentino Crespo, 
Secretario.' 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectificación al amillaramiento para 
1912, es necesario que los contribu
yentes de este Municipio que hayan 
sufrido alteración en su riqueza. 



orescnten las oportunas relaciones 
én |a Secretaría del Ayuntamiento 
en el plazo de quince dias, justifi
cando el pago de los derechos á la 
Hacienda; sin cuyo requisito no se
rán atendidas. 

Cabreros del Rio 19 de Abril de 
1911. = E I Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillamiento para 
1912, es necesario que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten en la Se-
creraria de este Ayuntamiento, en 
término de ocho dias, relaciones de
bidamente documentadas; pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Cuadros 20 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitucional dé 
San Adridn del Valle 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial en la formación de los apéndi
ces que han de servir de base á los 
repartimientos de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria para 
el año de 1912, se hace necesario 
que los contribuyentes quehayan su-
[rido alteración en su riqueza, pre
senten en ía Secretaria deesieAyun-
tamiento, en el término de quince 
dias, las correspondientes relacio
nes, acompañadas de los documen
tos en que conste haber satisfecho 
los derechos reales, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

San Adrián del Valle 19 de Abril 
d e l 9 ! l . = E I Alcalde, José Caba
ñeros. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en éste de mi 

cargo, y por la Escribanía del que 
autoriza, se sigue expediente de do
minio á una casa en esta capital, 
plazuela del Mercado, calle de la 
Capilla, señalada con el número 
ocho, compuesta de piso, sala, an
tesala, cocina y antecocina, cuarto 
de abajo y bodega, sin que conste su 
medida superficial: linda Oriente, 
calle; Mediodía, casa de D. Lucas 
Alvarez, Norte y Poniente, otra de 
D. Angel Mediavilla; hoy linda por 
la derecha entrando, casa de don 
Marcelino Escanclano y D." Emi
lia Ramos; izquierda, lo mismo, y es
palda, casa de D. Pedro Blanco y 
de D. Marceliano Gutiérrez. 

Dicho expediente se sigue á ins
tancia de D. Faustino Rosell Alva

rez, de esta vecindad, en el que se 
ha acordado convocar á las perso
nas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción que ahora so
licita, para que en el término de se
senta dias, á contar desde la inser
ción de este tercer y último edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezcan ante este Juz
gado, si quieren alegar sus dere
chos; haciendo constar que en Vir
tud de tos anteriores llamamientos, 
no se ha personado ningún intere
sado. 

Dado en León á once de Abril de 
mil novecientos once.=Wenceslao 
Doral.=P. S. M. , Eduardo de Nava. 

Montes López Gonzalo, soltero, 
de 50 años de edad, factor que fué 
de la Compañía del Ferrocarril del 
Norte, domiciliado últimamente en 
esta ciudad, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de León en 
el término de diez dias, con objeto 
de notificarle auto de procesamiento 
y constituirse en prisión provisional, 
si no presta fianza de cualquiera 
clase por Valor de 5.000 pesetas, en 
causa que se ie sigue por estafa á 
dicha Compañía; con apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
Verifica. 

León 22 de Abril de 1911.=EI 
Juez de Instrucción, Wenceslao Do-
ral.=EI Escribano, Eduardo de 
NdVa. 

Francisco ó Mateo, cuyos apelli
dos, naturaleza, Vecindad y demás 
circunstancias personales se ignoran, 
de 24 á 26 años de edad, de oficio 
paragüero y calderero, - ambulante, 
comparecerá en el Juzgado de ins
trucción de León, en el término de 
diez dias, al objeto de constituirse 
en prisión provisional decretada por 
auto de hoy en causa que se le ins 
truye por homicidio; con apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica. 

León 22 de Abril de I 9 I I . = E I 
Juez de instrucción, Wenceslao Do
ral.=EI Escribano, Eduardo de 
Nava. 

Don Luis Martínez de Sosa, Juez 
municipal de esta Villa. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal que se hará mérito, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dicen: 

<Sentcncia=En Villamañán á cin
co de Abril de mil novecientos once: 
el Sr. D. Luis Martínez de Sosa, 
Juez municipal, con los Adjuntos 
D.Julián García Parra y D. Félix 
Martínez Prieto: visto el juicio ver
bal civil que pende en este Juzgado, 
entre partes: de la una, D. Pelayo 
Rodríguez González, casado, mayor 
de edad, labrador y vecino de esta 
villa, como demandante, y de la otra, 

D. Miguel Ugidos Ejido.casado, ma
yor de edad, de esta vecindad, con 
residencia en la cárcel de Valencia 
de Don Juan, como demandado, so
bre reclamación de un corral y un 
prado, en este término municipal; 

Fallamos de común acuerdo que 
debemos condenar y condenamos á 
Miguel Ugidos Ejido, en su rebel
día, á que deje ó entregue el mencio
nado corral y prado-arroto á D. Pe-
layo Rodríguez González, imponién
dole las costas de este juicio. Asf 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, y cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, siempre que el 
demandante no opte por que se no
tifique personalmente al demandado, 
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.=Luis Martínez de Sosa.= 
Julián Garda.=Félix Martínez.» 

Cuya sentencia fué publicada al 
siguiente día ante mi Secretario su
plente. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, á los efectos de dicha 
sentencia, libro la presente en Villa
mañán, á diez de Abril de mil nove
cientos once.=Luls Martínez de 
Sosa.=Ante mí: El Secretario su
plente, Julio Llamas. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Junta diocesana de construcción 
y reparación de templos ¡< edi
ficios eclesiásticos de Astorga 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 31 de Marzo de 1911, se ha 
señalado el día 12 de Mayo de 1911, 
á las once de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de terminación del Palacio 
Episcopal de Astorga, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 8.872,06 pesetas 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y memo
ria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose su 
redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 445,60 pe
setas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que 

¡ acredite haber verificado el depósi

to del modo que previene dicha Ins
trucción. 

Astorga 21 de Abril de 1911.= 
+ Julián, Obispo de Astorga. 

Modelo de proposición 
D. N. N., Vecino de , entera

do del anuncio publicado con fe
cha de , y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras de terminación del Pa
lacio Episcopal de Astorga, se com
promete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Fecha, y firma del proponente). 

NOTA. Las proposiciones que 
se hagan serán admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fija
do en el anuncio; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese, determinadamen
te, la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se 
comprometa el proponente á la eje
cución de las obras. 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Marzo de 1911, se 
ha señalado el día 13 de Mayo de 
1911, á las once de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la igle
sia de La Bañeza, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de 4.245,23 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Mayo 
de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de la misma, para conoci
miento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose su 
redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente, co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 212,26 pese
tas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber Verificado el depósito 
del modo que previene dicha ins
trucción. 

Astorga 21 de Abril de 1911.= 
i ¡ulidn, Obispo de Astorga. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , Vecino de , ente
rado del anuncio publicado con fe
cha de y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las 
obras de reparación de la iglesia de 
Santa María de La Bañeza, se com
promete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta 
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sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

(Fecha, y firma del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio; advirtiendp que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprometa 
el proponente á la ejecución de las 
obras. 

Requisitorias 
Rodríguez Morán Wenceslao, hijo 

de Lorenzo y Joaquina, natural de 
Casares, provincia de León, de esta
do soltero, profesión pastor, de 22 
años de edad; las demás señas per
sonales se desconocen, domiciliado 
últimamente en su pueblo, procesa
do por falta de concentración al ser 
llamado para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de trein
ta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, ante el Co
mandante Juez instructor D. Miguel 
López Ornat, en el cuartel que acu-
pa el Regimiento Infantería de Amé
rica, húm. 14, de guarnición en Pam
plona; bajo apercibimiento de que, 
de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911 .=Miguel López Ornat. 

*** 
Falagán Pérez Maximino, hijo de 

Gregorio y de Francisca, natural de 
Quintsinilla deFlórez (León), de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad; las demás señas 
personales se desconocen, domici
liado últimamente en Quintanilla de 
Flórez, procesado por la falta de con
centración al ser llamado para su 
destino á Cuerpo, comparecerá en 
el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisi
toria, ante el Comandante Juez ins
tructor D. Miguel López Ornat, en 
el cuartel que ocupa el Regimiento 
Infantería de América, núm. 14, de 
guarnición en Plamplona; bajo aper
cibimiento de que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=M¡guel López Ornat. 

.% 
Fernández Arias David, hijo de 

Manuel y de Antonia, natural de La 
Vega (León), de estado soltero, 
profesión herrero, de 22 años de 
edad; las demás señas personales se 
desconocen, domiciliado últimamen
te en La Vega, procesado por la fal
ta de concentración al ser llamado 
para su destino á Cuerpo, compare
cerá en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de es

ta requisitoria, ante el Comandante 
Juez instructor D. Miguel López 
Ornat, en el cuartel que ocupa el 
Regimiento Infantería de América, 
núm. 14, de guarnición en Pamplo
na; bajo apercibimiento de que, de 
no Verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 191 l.=M¡guel López Ornat. 

.% 
Fernández Fernández José, hijo 

de Manuel y de Petra, natural de 
Alvares' (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad; las demás señas personales se 
desconocen, domiciliado últimamen
te en Alvares, procesado por la falta 
de concentración al ser llamado para 
su destino á Cuerpo, comparecerá 
en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el Comandante Juez 
instructor D. Miguel López Ornat, 
en el cuartel que ocupa el Regi
miento Infantería de América, núme
ro 14, de guarnición en Pamplona; 
bajo apercibimiento de que, de no 
Verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 19n.=M¡guel López Ornat. 

«*. 
Fustel Fernánde.: Gregorio, hijo 

de Nicolás y dé María, natural de 
Castrocontrigo, provincia de León, 
de estado se ignora, profesión labra
dor, de 22 años de edad; las demás 
señas personales se desconocen, do
miciliado últimamente en la Repúbli
ca Argentina, procesado por la falta 
de concentración al ser llamado para 
su destino á Cu«po , comparecerá 
en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el ComandanteJuez 
instructor D. Miguel López Ornat, 
en el cuartel que ocupa el Regi
miento de Infantería de América, nú
mero 14, de guarnición en Pamplo
na; bajo apercibimiento de que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=Miguel López Ornat. 

* 
* * 

García Carro Lino, hijo de Ma
tías y de Hilaria, natural de Castro-
tierra (León), de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 22 años de edad; 
las demás señas personales se des-
conocen.domícíliado últimamente en 
San Salvador del Valle, procesado 
por la falta de concentración al ser 
llamado para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman
danteJuez instructor D. Miguel Ló

pez Ornat, en el cuartel que ocupa 
el Regimiento Infantería de América, 
núm. 14, de guarnición en Pamplo
na; bajo apercibimiento de que, de 
no Verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dada, en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911 .=Miguel López Ornat. 

* 
* * 

González Gutiérrez Manuel, hijo 
de Pedro y de Felipa, natural de Pe
ladura, provincia de León, de estado 
soltero, profesión pastor, de 22 años 
de edad; las demás señas personales 
se desconocen, domiciliado última
mente en su pueblo, procesado por 
la falta de concentración al ser lla
mado para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de trein
ta dias,contadosdesde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez instructor D. Miguel Ló
pez Ornat, en el cuartel que ocupa 
el Regimiento Infantería de América, 
núm. 14, de guarnición en Pamplona; 
bajo apercibimiento de que, de no 
Verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=Miguel López Ornat. 

* 
* * 

García Melcón David, hijo de Jo
sé y de Eduardo, natural de Santlbá-
ñez de la Lomba (León), de estado 
soltero, profesión estudiante, de 22 
años de edad; las demás señas per
sonales se desconocen, domiciliado 
últimamente en su pueblo, procesa
do por la falta de concentración al 
ser llamado para su destino á Cuer
po, comparecerá en el término de 
treinta dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, ante el 
ComandanteJuez instructor D. Mi
guel López Ornat, en el cuartel que 
ocupa el Regimiento Infantería de 
América, núm. 14, de guarnición en 
Pamplona; bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 19II.=M¡gueI López Ornat. 

.% 
García Alvarez Casimiro, hijo de 

José y da Josefa, natural de Torre-
barrio, provincia de León, de estado 
soltero, profesión pastor, de 22 
años de edad; las demás señas per
sonales se desconocen, domiciliado 
últimamente en su pueblo, pro
cesado por la falta de concentración 
al ser llamado para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de trienta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, ante 
el Comandante Juez instructor don 
Miguel López Ornat, en el cuartel 
que ocupa el Regimiento Infantería 
de América, núm. 14, de guarnición 

en Pamplona; bajo apercibimiento 
de que, de no Verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona' á 14 de Abril 
de 1911.=Miguel López Ornat. 

* 

González Fernández Francisco, 
hijo de Melitón y de Antonia, natu
ral de Lillo (León), de estado sol
tero, profesión jornalero, de 22 
años de edad; las demás señas per
sonales se desconocen, domiciliado 
últimamente en L i l l o , procesado 
por la falta de concentración al ser 
llamado para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez instructor D. Miguel Ló
pez Ornat, en el cuartel que ocupa 
el Regimiento Infantería deAmérica, 
núm. 14, de guarnición en Pamplona; 
bajo apercibimiento de que, de no 
Verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 191 l .=Mlguel López Ornat. 

.*. 
Pérez Gago Matías, hijo de Agus

tín y de Rosalía, natural de Santa 
Marina del Sil (León), de estado sol
tero, profesión jornalero, de 22 años 
de edad; las demás señas personales 
se desconocen, domiciliado última
mente en Santa Marina del Sil, pro
cesado por la falta de concentración 
al ser llamado para su destino á 
Cuerpo; comparecerá en el término 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, ante 
el Comandante Juez instructor don 
Miguel López Ornat, en el cuartel 
que ocupa el Regimiento Infantería 
de América, núm. 14, de guarnición 
en Pamplona; bajo apercibimiento 
de que, de no Verificarlo, le parará el 
per juicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de'191 l.=M¡guel López Ornat. 

Pablos Mancebo Sabino, hijo de 
Francisco y de Gabriela, natural de 
Valcuende, provincia. de León, de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 22 años de edad; las demás señas 
personales se desconocen,domicilia
do últimamente en su pueblo, proce
sado por la falta de concentración al 
ser llamado para su destino á Cuer
po, comparecerá en el término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, ante el 
Comandante Juez instructor D. Mi
guel López Ornat, en el cuartel que 
ocupa el Regimiento Infantería de 
America, núm. 14, de guarnición er. 
Pamplona; bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 191 l.=M¡guel López Ornat. 

Imp .de la Diputación provincial 


